


DEMOCRACIA:
Algo más que una forma de gobierno o una filosofía política.

IGUALDAD:
Valor intrínseco del ser humano, que debe ser garantizada por la colectividad.

JUSTICIA SOCIAL:
Derecho innato, irrenunciable, de los seres humanos a disponer de una vida que le          
garantice una vivienda digna, alimentación, estudio, vestimenta, salud y recreación.

LIBERTAD:
Principio de la libertad para nuestra convivencia cooperativa ajustado al respeto de los 
derechos humanos.

CONCERTACIÓN SOCIAL:
Disposición propia de los principios cooperativos, en la búsqueda de coincidencia en 
el plano doctrinario e ideológico buscando la concertación que implica renunciar a lo 
individual por lo grupal.

RESPETO MUTUO:
Aceptación de las diferencias, producto de la naturaleza humana, garantía para las         
diversas expresiones del movimiento cooperativo, aceptando el pluralismo.

SOLIDARIDAD:
El principio de la cooperación es práctico cuando se realiza la solidaridad asistiendo a 
nuestros semejantes, respetando la dignidad e identidad de cada persona.

AUTONOMÍA:
Potestad de cada persona y organización cooperativa de definir su propio destino,        
respetando a los demás.

HONESTIDAD Y CONSECUENCIA:
La honestidad apunta a lo más íntimo de la persona humana, es el acto de                                              
verificación permanente si somos consecuentes entre lo que programamos y hacemos,

Valores Cooperativos

entre nuestro credo, discursos cooperativos y nuestros actos.



CORO:
Somos hombres, mujeres y jóvenes 

de nuestra Patria, Panamá
donde la cooperación buena es,

para el desarrollo económico y social

ESTROFAS
I

En nuestro Istmo Centroamericano
el dar sin interés ha crecido;

unidos todos como hermanos
la cooperación ha florecido

II
El producto del esfuerzo

entre todos es compartido,
campesinos y profesionales,

a las gloriosas filas se han unido

CORO
Somos hombres, mujeres y jóvenes...

III
La cooperación del panameño va

más allá de una satisfacción.
Es el producto del empeño para el

desarrollo de nuestra Nación.

IV
La cultura de servicio que se ofrece

es de calidad por mi Patria y mi Bandera,
nuestro pueblo se fortalece

y el país así prospera.
Letra: Gildaura Rivera
Música: Luis C. Espino

Arreglos musicales: David Choy

Himno de la Cooperación



Visión

Ser una cooperativa económica y 
financieramente sólida con 

altos estándares de excelencia y   
comprometida con el desarrollo del 

país.

Misión

Somos una cooperativa de ahorro 
y crédito que brinda soluciones                

económicas y sociales con eficiencia y 
calidad, para mejorar las condiciones 

de vida de los asociados, familias y 
comunidades.

Política de Calidad

Nuestro compromiso es brindar           
servicios y productos de forma 

oportuna y personalizada a través de 
tecnología avanzada y amabilidad en 

la relación con el cliente.



Apertura
Acto Protocolar
1. Aprobación del Orden del Día XL Asamblea Ordinaria y XX por Delegados
2. Presentación, discusión y aprobación del Acta de la XXXIX Asamblea Ordinaria 
 y  XIX por Delegados 
3. Presentación de Informes
 3.1. Junta de Directores
  3.1.1.  Informes del Comité de Cumplimiento
  3.1.2.  Informe de Gestión Administrativa
 3.2. Junta de Vigilancia
 3.3. Comité de Crédito
4. Elección de Nuevos Directivos
 4.1. Junta de Directores
  2 Principales por tres (3) años
  2 Suplentes por un (1) año
 4.2. Junta de Vigilancia
  1 Principal por tres (3) años
  2  Suplentes por un (1) año
 4.3. Comité de Crédito
  1 Principal por tres (3) años
  2 Suplentes por un (1) año
5. Presentación, discusión y aprobación del Presupuesto para el Ejercicio 
 Socio-Económico 2019-2020
6. Presentación, discusión y aprobación de Resoluciones

 6.1  Resolución No.1 - 2019 
  Por la cual se autoriza la distribución de excedentes del ejercicio
  socioeconómico 2019-2020.
 6.2  Resolución No. 2 - 2019 
  Por la cual se adoptan medidas para incrementar el fondo de 
  aportaciones de los asociados.

7. Juramentación de los nuevos directivos
8. Asuntos varios
9. Clausura de la XL Asamblea Ordinaria y XX por Delegados
10. Himno Nacional

Orden del Día XL Asamblea Ordinaria y XX 
por Delegados
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I ACTO PROTOCOLAR
Apertura
 •     Invocación
	 •     Minuto de silencio por los asociados fallecidos
	 •	    Himno de la Cooperación
 
 
II VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

III ORDEN DEL DÍA

 1.   Presentación del Orden del Día de la Reunión Capitular
 2.   Presentación del Acta de la XXXIX Asamblea Ordinaria y XIX por Delegados
 3.   Presentación de Informes
  3.1.   Junta de Directores 
   3.1.1.   Informe del Comité de Cumplimiento
   3.1.2.   Informe de Gestión Administrativa
         3.2.  Junta de Vigilancia
         3.3. Comité de Crédito
         3.4.  Coordinador Capitular
        4.  Elección y ratificación de los Delegados del Capítulo
        5.  Presentación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
                 Socioeconómico 2019-2020
        6.  Presentación de Resoluciones:

  6.1  Resolución No.1 - 2019 
   Por la cual se autoriza la distribución de excedentes del ejercicio
   socioeconómico 2019-2020.
  6.2  Resolución No. 2 - 2019 
   Por la cual se adoptan medidas para incrementar el fondo de 
   aportaciones de los asociados. 

 7.  Juramentación de los delegados
      8.  Asuntos varios y recomendaciones
               9.  Clausura

Orden del Día Reunión Capitular

	 •	    Presentación de la mesa directiva y personal de apoyo
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OBJETIVO GENERAL: 
Normar el funcionamiento de las Reuniones Capitulares y Asamblea por Delegados 
de acuerdo a lo establecido en la ley y el estatuto de la cooperativa CACECHI, R.L.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1:  La conformación de las Reuniones Capitulares y la Asamblea de 
Delegados están amparadas por los Artículos del N° 41 de la Ley 17 de mayo de 1997 y 
los Artículos 23 al 26 del estatuto de la cooperativa.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN CAPITULAR

ARTÍCULO 2: Se entiende por capítulo la población inscrita en un área geográfica 
determinada por la asamblea y la reunión capitular de cada área estará conformada 
por todos los asociados hábiles que asistan a estas reuniones en representación de su 
capítulo.

ARTÍCULO 3: Los capítulos según la definición establecida en el artículo 2 de este 
reglamento, serán las siguientes: 
 a. Capítulo   David:    Asociados     inscritos    en    el    distrito    de    David.
 b. Capítulo Centro: Todos los asociados inscritos en los distritos de 
  Dolega, Boquete y Gualaca. 
 c. Capítulo Occidente: Integrado por todos los  inscritos  en  los  distritos 
  de Alanje, Boquerón, Bugaba, Renacimiento y Tierras Altas.
 d. Capítulo Oriente: Integrado por todos los inscritos en  los  distritos  de 
  San Lorenzo, San Félix, Tolé, Remedios y la Comarca Ngäbe-Buglé. 
 e. Capítulo Barú: Integrado por todos los asociados inscritos en el 
  distrito de Barú.  
Parágrafo: El asociado residente en otras provincias, especificará por escrito el capítulo 
al cual desea pertenecer. 

ARTÍCULO 4:  Las reuniones capitulares serán convocadas por la Junta de Directores y 
presidida por su presidente o a quien designe, por lo menos con 8 días de anticipación 
y con la adecuada publicidad.

Reglamento de Reuniones Capitulares
y Asamblea por Delegados
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La convocatoria debe indicar los asuntos específicos que serán tratados.

ARTÍCULO 5: El capítulo se reunirá una vez al año antes de la Asamblea de Delegados 
y extraordinariamente cuando se requiera.

ARTÍCULO 6: La reunión capitular sesionará válidamente con la presencia de más de 
la mitad de los asociados hábiles del capítulo.
Si transcurrido una (1) hora después de la fijada en la convocatoria y no se 
lograse el quórum reglamentario, se podrá sesionar según lo que establece literal “a” del 
Artículo 40 del Reglamento 137 de 2001. 
 
ARTÍCULO 7: El debate de la Reunión Capitular se regirá por el Reglamento Interno de 
la Asamblea por Delegados.

ARTÍCULO 8: Entre los aspectos a tratar en las reuniones capitulares están:

a. Presentar informes de los diferentes Órganos de Gobierno, Gerencia, Estados 
 Financieros y Comité Capitular.
b. Elegir a los delegados.
c. Presentación del presupuesto de ingresos y gastos del plan de inversiones.
d. Ampliación  del  contenido  de las  resoluciones  a  presentar en la asamblea de  
 delegados. 
e. Selección del Comité Capitular.
f. Asuntos varios y sugerencias de los asociados.

CAPÍTULO III
DE LOS DELEGADOS

ARTÍCULO 9: El delegado es el asociado hábil que representa un número de 40 
asociados por capítulo (Resolución N°2 - 2018 XXXIX Asamblea Ordinaria y XIX por 
Delegados). Su período tendrá vigencia de un año y podrá ser reelegido.

ARTÍCULO 10: Para ser delegado de la cooperativa, el asociado deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:

1. Ser persona natural.
2. Haber cumplido dos años como asociado de la cooperativa.
3. Estar inscrito en el capítulo que representa.
4. No haber perdido la condición de delegado en el período anterior.
5. Haber recibido el seminario básico de cooperativismo de CACECHI, R.L. y 
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 el plan de capacitación de delegados y directivos según su programación.  
6. Llenar el formulario de inscripción para aspirantes a delegados.
7. Tener la disponibilidad para cumplir con las funciones inherentes al cargo y 
 con las diferentes actividades promovidas por la cooperativa.
8. No tener vinculación laboral con la cooperativa, ni parentesco con el 
 personal que allí labora dentro del primer y segundo grado de consanguinidad 
 y de afinidad.
9. No haber incurrido en morosidad 30 días previos a la inscripción como 
 aspirante a delegado ni incurrir en morosidad posterior. 
10. Mantener como mínimo uno de los servicios que brinda la cooperativa.
11. Haber asistido a la reunión capitular del período anterior.
12. No estar en trámite de renuncia o haber sido sancionado por alguno de los 
 cuerpos directivos de la cooperativa dentro del año inmediatamente anterior a  
 su elección como delegado.
13. Estar presente al momento del primer llamado.

ARTÍCULO 11: Los aspirantes a delegados deberán cumplir con el siguiente perfil:

1. Ser una persona dinámica, creativa y responsable.
2. Tener disponibilidad para servir a su cooperativa.
3. Demostrar lealtad y honestidad en sus actos, dentro y fuera la cooperativa.
4. Cumplir puntualmente con las obligaciones contraídas con la cooperativa.
5. Mantener una comunicación estrecha con los asociados y  ser  elemento activo  
 de integración.
6. Distinguirse por sus valores éticos y morales.

ARTÍCULO 12: La inscripción y posterior elección de delegados será considerando lo 
siguiente:
a- Su inscripción será de acuerdo al orden de llegada a cada punto de atención,  
 considerando el porcentaje requerido en cada capítulo.
b- La elección de los delegados será de manera nominal.
c- De no contar con la cantidad de aspirantes a delegados que corresponde a 
 cada capítulo, los faltantes podrán escogerse dentro de los asistentes a la 
 reunión capitular que cumplan con los requisitos y el perfil establecido.

ARTÍCULO 13: El delegado ejercerá las siguientes funciones:

a. Asistir a la Reunión Capitular y a la Asamblea por Delegados.
b. Escoger al Comité Capitular.
c. Presentar  en   la   Asamblea   por  Delegados  las  observaciones,  resoluciones  y
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 mociones que se acuerden en la reunión capitular.
d. Elegir y ser elegido para desempeñar cargos en los Cuerpos Directivos.
e. Informar a los asociados del capítulo que representan lo acontecido en la 
 Asamblea por Delegados, en un término no mayor de treinta (30) días.
f. Participar en las reuniones convocadas por la Junta de Directores cuando ésta
 lo estime conveniente.
g. Organizar actividades que incentiven la promoción de la cooperativa. 
h. Motivar a los asociados a participar en las diferentes actividades que organice 
 la cooperativa y comisiones de trabajo.

ARTÍCULO 14: La condición de delegado se perderá por:

a. Retirarse, sin causa justificada antes de concluir la reunión capitular o 
 Asamblea por Delegados.
b. Inasistencia injustificada a dos de las tres reuniones programadas para su 
 capítulo. 
c. Inasistencia injustificada a la Asamblea por Delegados.
d. Inasistencia al plan de capacitación para delegados y directivos.
e. Mora en el pago de sus obligaciones con la cooperativa.
f. Expulsión o renuncia al cargo o a la cooperativa.
g. Incapacidad física, mental o enfermedad que imposibilite el ejercicio de su 
 cargo.
h. Incumplir con lo establecido en la Ley 23 de abril de 2015 y demás resoluciones.
i. La violación a lo establecido en este reglamento, el estatuto y la Ley.

 CAPÍTULO IV
ASAMBLEA POR DELEGADOS

ARTÍCULO 15: La Asamblea por Delegados es la autoridad máxima de la cooperativa, 
y sus decisiones son obligatorias para los cuerpos directivos y para todos los asociados 
presentes o ausentes, siempre y cuando se hubiesen adoptado de conformidad con la 
Ley, el estatuto y su reglamento.

ARTÍCULO 16: Son funciones de la Asamblea por Delegados:

1. Aprobar o modificar el estatuto.
2. Elegir y/o remover a los miembros de los cuerpos directivos.
3. Examinar los informes de los cuerpos directivos.
4. Estudiar y pronunciarse sobre los estados financieros.
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5. Decidir sobre la distribución de excedentes.
6. Resolver la emisión de obligaciones y títulos – valores.
7. Decidir sobre la adopción de medidas y responsabilidades contra los 
 miembros de los cuerpos directivos.
8. Decidir los cambios substanciales en el objeto social.
9. Aprobar la adquisición, construcción y ventas de bienes y raíces o contratos 
 que afecten más del 15% del patrimonio de la cooperativa.
10. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos y el plan de inversión.
11. Expulsión del asociado o directivo en grado de apelación.
12. Aprobar el ingreso o retiro de la cooperativa de organismos nacionales.
13. Aprobar o negar las resoluciones presentadas y las surgidas en la Asamblea.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 17: Las modificaciones a este reglamento serán materia de la Junta de 
Directores y cualquier otro caso no previsto en el mismo será resuelto por la misma 
Junta de Directores.

ARTÍCULO 18: Aprobado por la Junta de Directores en Reunión Extraordinaria 1673 
“a” del 5 de mayo del 2018 y entrará en vigencia a partir de su refrendo en el Registro 
cooperativo.

 
                  Ing. Iván E. Serracín S.                   Prof. Margel I. Castillo D.
                            Presidente   Secretario
                   Junta de Directores   Junta de Directores
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Acta
XXXIX Asamblea Ordinaria y XIX por Delegados

Siendo las  8:10  a.m. del sábado 28 de julio de 2018 se dio inicio a la XXXIX 
Asamblea Ordinaria y XIX por Delegados de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
El Educador Chiricano, R.L. realizada en el Salón David de la Feria Internacional de 
David, Provincia de Chiriquí. 

APERTURA
ACTO PROTOCOLAR

Oración de las Cooperativas.
Minuto de silencio por los asociados fallecidos. 
Himno de la Cooperación.
Presentación de la mesa directiva, gerentes, jefes y oficiales, homenajeados, 
coordinadores capitulares e invitados especiales.

La Asamblea es dedicada a la memoria del asociado 3587 Abdel Omar González 
Méndez q. e. p. d.

Entrega de reconocimiento a los asociados del año, coordinadores capitulares, 
directivos salientes y colaboradores homenajeados.

Mensaje del Presidente de la Junta de Directores.

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM:

El Ing. Iván Serracín, Presidente de la Junta de Directores, da la bienvenida y 
solicita a la Junta de Vigilancia verificar el quórum existente, quienes informan que las 
8:00 a.m. existen 212 delegados presentes de un total de 223, por lo que existe el 
quórum reglamentario.

El Presidente de la Junta de Directores solicita al Secretario Profesor Margel Castillo leer 
el orden del día.
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ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación del Orden del Día XXXIX Asamblea Ordinaria y XIX por Delegados.
2. Presentación, discusión y aprobación del Acta de la XXXVIII Asamblea 
 Ordinaria y XVIII por Delegados.
3. Presentación de Informes:
 3.1.     Junta de Directores.
           3.1.1.    Informe del Comité de Cumplimiento
                 3.1.2.   Informe de Gestión Administrativa
  3.2.    Junta de Vigilancia
 3.3.    Comité de Crédito
4. Elección de nuevos directivos:
   4.1.     Junta de Directores:
  2 Principales por tres (3) años
  3 Suplentes por un (1) año
 4.2.     Junta de Vigilancia:
                      1  Principal por tres (3) años
  2  Suplentes por un (1) año
            4.3.     Comité de Crédito:
         1  Principal por tres (3) años 
         2  Suplentes por un (1) año
5. Presentación, discusión y aprobación del Presupuesto para el Ejercicio 
 Socioeconómico 2018-2019
6. Presentación, discusión y aprobación del Presupuesto de Inversiones 
 2018-2019.
7. Presentación, discusión y aprobación de Resoluciones.
 7.1. Resolución Nº01-2018:
  Por  la   cual   se   autoriza   la   distribución   de   Excedentes   del    Ejercicio 
  Socio-Económico 2017-2018.
 7.2. Resolución Nº02-2018
                 Por la cual se modifica el Artículo 23 – Capítulo IV de nuestro Estatuto.
 7.3. Resolución Nº03-2018
  Por la cual se establece una reserva para la celebración de los 50 años     
  Bodas de Oro de CACECHI, R.L. 
 7.4. Resolución Nº04-2018
  Por la cual se establece una reserva económica para de manera    
  continuada mantener a CACECHI, R.L. acorde con los avances en Tecnología 
  informática y el uso de nuevas herramientas para negocios digitales.
8. Juramentación de los nuevos directivos.
9.  Asuntos varios.
10.  Clausura de la XXXIX Asamblea Ordinaria y XIX por Delegados.
11.  Himno Nacional.



14

1. Aprobación del Orden del Día XXXIX Asamblea Ordinaria y XIX  
 por Delegados:
 Es aprobado con 210 votos a favor y 0 votos en contra.

2. Presentación, discusión y aprobación del Acta de la XXXVIII Asamblea 
 Ordinaria y XVIII por Delegados:
 Es aprobada con 209 votos a favor y 0 votos en contra.

3.  Presentación de Informes:

 3.1 Junta de Directores: se presenta a través de un video y se da por 
 recibido.
 
  3.1.1 Informe del Comité de Cumplimiento: se presenta a través de 
   video y se da por recibido.

  3.1.2. Informes  de   Gestión   Administrativa:   presentado   por    el 
   Gerente General y se da por recibido.

      3.2. Junta de Vigilancia:  presentado a través de un video y se da por 
 recibido.
  
      3.3. Comité de Crédito:  presentado a través de un video y se da por 
 recibido.

4. Elección de nuevos directivos:
 Se dio  lectura al reglamento de elección a cargos directivos.

Se designa la Junta de Escrutinio de la siguiente manera:
Prof.  Absel Navarro (Asociado 16685), Profa.  Alma Suñé  (Asociado 4385), Prof.  Celio Valdés
y Licda. Nereida de Miranda (Invitados Especiales), Profa. Elisabel Mercado (Junta de 
Vigilancia) y el Licdo. Saturnino Araúz (Auditor Interno).

La Presidente de la JUVI anuncia el inicio del período de postulaciones. 

Junta de Directores:
2 Principales por tres (3) años y 3 Suplentes por un (1) año.
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Asociado No. Postula a: No. Secundado por: No.
Alicia  de Sutherland 906 Iván Serracín 1667 Exelda Riggs 1197

Acepta la postulación. 
Lilibeth Jiménez 4364 Eric Abdiel Cabrera 383  Digna de Ceballos 634

Acepta la postulación.
Iris Rodríguez 20349 Ana Andrade 50007 Erick Jaramillo 4961

Acepta la postulación.
María F. Espinosa 874 Mercedes Saldaña 5027 Vielka Aparicio 3920

Acepta la postulación.
       
Junta de Vigilancia:
     1 Principal por tres (3) años y 2 Suplentes por un (1) año.

Asociado No. Postula a: No. Secundado por: No.
Noris González 2901 Erick Jaramillo 4961 Enimia Castillo 4410

Acepta la postulación.
Ida de Navarro 1018 Matilde Florentino 8281 Fernando Solórzano 641

Acepta la postulación
Rosemary Serrano 35103 Enimia Castillo 4410 Amalia de Jaramillo 24961

Acepta la postulación.
Neris Sánchez 4205 Omaira De Gracia 4578 Felipe Espinosa 344

Acepta la postulación

Comité de Crédito:
   1  Principal  por tres (3) años y 2  Suplentes por un (1) año.

Asociado No. Postula a: No. Secundado por: No.
Jorge Acosta 24896 Rosa Ortega 2639  Digna de Ceballos 634

Acepta la postulación.
Leticia Núñez 4016 Nereida Barroso 1007 Alexy Armuelles 3474

Acepta la postulación.
Marlin González 3674 Delvia Espinosa 11762 Yheizy Arce 17881

Acepta la postulación.

5. Presentación, discusión y aprobación del Presupuesto de Ingresos y 
 Gastos para el Ejercicio Socioeconómico 2018-2019:
Es presentado por el  Magister Eliécer Serrano, Gerente General,  y  se aprueba  con 184  
votos a favor y  0 en contra.

6. Presentación, discusión y aprobación del Presupuesto de Inversiones 
 2018-2019:



16

Es presentado por el Magister Eliécer Serrano, Gerente General, y se aprueba con 
205 votos a favor y 0 votos en contra.

7. Presentación, discusión y aprobación de Resoluciones:

 7.1.  Resolución Nº01-2018:

RESOLUCIÓN Nº 01 – 2018

Por la cual se autoriza la distribución de excedentes del ejercicio  socioeconómico
2017-2018.
La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R.L. representada por la 
Asamblea de Delegados y en uso de las facultades que le confiere la Ley 17 y el Estatuto;

CONSIDERANDO:

•	 Que el Artículo 43 de la Ley 17 del 1 de mayo de 1997 en el numeral 5, faculta a  
 la Asamblea de Delegados para aprobar la distribución de excedentes en cada  
 ejercicio socioeconómico;
• Que de acuerdo con los Estados Financieros del ejercicio socioeconómico 
 2017-2018, luego de descontar los gastos y apartar las 
 reservas establecidas por la Ley, ha quedado un excedente de B/.522,944.07.
• Que está vigente lo aprobado por la Asamblea de Delegados de julio  2007,  en  
 donde cada asociado podría retirar lo que le corresponda como dividendo  
 siempre que esté al día en sus compromisos con CACECHI, R.L.

RESUELVE:
Primero:  
La distribución de excedentes se hará de la siguiente manera:
• El 2.50 % en concepto de dividendo sobre los certificados de aportación.
• Capitalizar el 3.50% en concepto de patrocinio sobre los intereses pagados por  
 los asociados.

Segundo:  
Cada asociado podrá retirar, desde el 25 de marzo al 25 de abril de 2019, lo que le 
corresponde en concepto de dividendo, siempre que esté al día con sus compromisos 
con la cooperativa; de no hacerlo efectivo en esas fechas, se le depositará en su cuenta 
de aportaciones.
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Dada en la ciudad de David, a los veintiocho (28) días del mes de julio de 2018.

              Ing. Iván Serracín            Prof. Margel Castillo
                    Presidente                      Secretario
                         JUDI            JUDI

Esta resolución fue ampliamente debatida y sometida a votación.
Es aprobada  con 157 votos a favor, 32 en contra.

 7.2.  Resolución Nº 02-2018:

RESOLUCIÓN Nº 02 – 2018

Por la cual se modifica el Artículo 23, Capítulo IV del Estatuto de CACECHI, R.L.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador  Chiricano, R. L.,  reunida en Asamblea 
de  Delegados,  de  conformidad  con  lo  que  establece  la  Ley  17 y el   Estatuto  de  la
cooperativa;

CONSIDERANDO:

•	 Que es inminente y satisfactorio el incremento de los asociados de 
 CACECHI, R.L.;
• Que al incrementar el número de Asociados crece también la cantidad de 
 delegados que se requieren.;
• Que el aumento del número de delegados ha producido limitaciones para 
 conseguir local que permita la atención que amerita este evento.

RESUELVE:

Artículo único:   La modificación del Artículo 23 Capítulo IV del Estatuto de 
CACECHI, R.L.  de la siguiente manera:

Vigente Propuesta

Capítulo IV
Sección

Dirección de Asamblea
Artículo 23
k- Se eligirá un (1) delegado por cada 
veinte (20) asociados

Capítulo IV
Sección

Dirección de Asamblea
Artículo 23
k- El número de delegados será hasta 
300, distribuidos porcentualmente de 
acuerdo con la cantidad de asociados 
activos de cada capítulo.
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Dada en la ciudad de David, a los veintiocho (28) días del mes de julio de 2018.

Ing. Iván Serracín     Prof. Margel Castillo
Presidente      Secretario

El Presidente de la Junta de  Directores plantea que según nota del IPACOOP Regional 
sugieren colocar una representación de asociados por delegados y que atendiendo a la 
misma el punto variaría de la siguiente manera:

Vigente Propuesta

Capítulo IV
Sección

Dirección de Asamblea
Artículo 23
k- Se elegirá un (1) delegado por cada 
veinte (20) asociados

Capítulo IV
Sección

Dirección de Asamblea
Artículo 23
k- Se elegirá un (1) delegado por cada 
cuarenta (40) asociados

Luego de discutida se somete a votación y fue aprobada con 190 votos a favor y 10 
votos en contra.

 7.3.   Resolución Nº 3-2018:      

RESOLUCIÓN Nº 3-2018

Por la cual se establece una Reserva para la celebración de los 50 años 
Bodas de Oro  de CACECHI, R.L.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R. L., reunida en 
Asamblea de Delegados, de conformidad con lo que establece la Ley 17 y el  
Estatuto de la cooperativa;

CONSIDERANDO:

•	 Que	 en	 julio	 de	 2029,	 CACECHI,	 R.L.	 arribará	 a	 sus	 50	 años	 de	 presencia	
 permanente y positiva en nuestra provincia, lo cual se constituye en timbre 
 de orgullo para asociados, colaboradores, terceros y para la comunidad en 
 general.
•	 Para	 CACECHI,	 R.L.	 sus	 Bodas	 de	 Oro	 son	 testimonio	 de	 valores	 tales	 como:		
 esfuerzo, trabajo, perseverancia, unidad de propósitos y éxito, por lo que 
 no deben pasar inadvertidas.
•	 Que	 una	 conmemoración	 de	 esta	 magnitud	 requiere	 la	 previsión	 necesaria	
 en materia económica y de organización.
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RESUELVE:
Artículo único:  
Apropiar el 2% del excedente neto, a partir del siguiente ejercicio socioeconómico, con 
la finalidad de desarrollar actividades propias de una fecha tan significativa para todos.                       
Dada en la ciudad de David, a los veintiocho (28) días del mes de julio de 2018.

            Ing. Iván Serracín     Prof. Margel Castillo
                 Presidente                             Secretario
 
Sometida a discusión es aprobada con 154 votos a favor y  42 en contra.
 
 7.4.   Resolución Nº 4-2018:    
          

RESOLUCIÓN Nº 4-2018

Por la cual se establece una reserva económica para de manera continuada 
mantener a  CACECHI, R.L. acorde con  los avances en tecnología 
informática y el uso de nuevas herramientas para negocios digitales.

CONSIDERANDO:

• Que el escenario actual en que interactúa CACECHI, R.L. presenta la 
 tendencia a la migración tecnológica constante, como herramienta de 
 competitividad para el desarrollo.
• Que el uso de nuevas plataformas tecnológicas permiten la posibilidad 
 de prestar nuevos y mejores servicios.
•	 Que anualmente se ha venido requiriendo a través del presupuesto de 
 inversiones   recursos   económicos   para   mantener   la   competitividad  de  la 
 Cooperativa en materia de tecnología.
• Que se hace necesario institucionalizar la práctica irremplazable 
 de mantener de manera estable, la inversión para tecnología en CACECHI, R.L.

RESUELVE:
Artículo único:  
Apropiar el 5% del excedente del periodo, a partir del siguiente ejercicio 
socioeconómico con la finalidad esbozada en los considerandos.

Dada en la ciudad de David, a los veintiocho (28) días del mes de julio de 2018.

             Ing. Iván Serracín                       Prof. Margel Castillo
                   Presidente      Secretario
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Luego de sometida a discusión es aprobada con 191 votos a favor  y 11 en contra.

8. Juramentación de los Nuevos Directivos:
  La Comisión de Escrutinio informa sobre el resultado de la votación:

Junta de Directores:

Código Candidato Votos Cargo
02 Eric Cabrera 170 Principal
01 Iván Serracín 155 Principal
04 Mercedes Saldaña 63 I Suplente    
03 Ana Andrade 35 II Suplente    

Junta de Vigilancia:

Código Candidato Votos Cargo
16 Matilde Florentino 140  Principal
18 Omaira De Gracia 38  I Suplente
15 Erick Jaramillo 37  II Suplente
17 Enimia Castillo 1

Comité de Crédito:

Código Candidato Votos Cargo
30 Nereida Barroso 180  Principal 
31 Delvia Espinosa 19  I Suplente 
29 Rosa Ortega 19  II Suplente
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La Profesora Rosa Ortega cede el cargo de primer suplente a la Licenciada  
Delvia Espinosa.
Los directivos electos  son  juramentados  por la presidente  de  CONALCOOP, la 
Profesora Carmen Patiño.

9. Asuntos Varios:

Asociado 4045 Walter Moreno, expresa su inconformidad sobre la 
aplicación del reglamento de debate y también pregunta sobre cómo quedó la 
distribución del excedente.
El Magister Eliécer Serrano detalla cómo quedó la distribución del excedente neto.
Asociado 979 Eduardo Valdés, presenta inconformidad por la respuesta que le 
dio vigilancia y sugiere que se tenga más cuidado al momento de responder.
La junta de vigilancia le pide disculpas al asociado Valdés y pasan a darle 
respuesta.
Asociada 906 Alicia de Sutherland, felicita a los directivos electos, a la gerencia y 
colaboradores por la gestión que culmina.
Asociado 311 Xiegdel Candanedo, agradece a todos por el crecimiento de 
la cooperativa.

10. Clausura de la XXXIX Asamblea Ordinaria y XIX por Delegados:

Las palabras de clausura estuvieron a  cargo  de  la  Licenciada  Mirna  Meléndez 
Chacón de Ortega.
Agotados los puntos del orden del día se da por clausurada la sesión siendo 
las 1:15 p.m. del mismo día.

11.   Himno Nacional.

       Ing. Iván Enrique Serracín Samudio    Prof. Margel Iván Castillo De León
                            Presidente              Secretario
                   Junta de Directores    Junta de Directores
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Informe Anual de la Junta de Directores
2018-2019

La Junta de Directores de la Cooperativa de Ahorro y Crédito El Educador Chiricano, R.L., 
en cumplimiento de lo que establece la Ley 17 del 1 de mayo de 1997, el decreto que la 
reglamenta y nuestro estatuto presenta a la XL Asamblea Ordinaria y XX por Delegados 
su informe anual de gestión.                                    

1. ORGANIZACIÓN:

La Junta de Directores se constituyó el 31 de julio de 2018 y quedó integrada así:

 Presidente Prof.  Cristóbal N. Garibaldo Q. 
 Vicepresidente Profa.  Gloria M. Jurado M.   
 Secretario Prof.  Alberto I. Licea R. 
 Tesorero Ing.  Iván E. Serracín S.
 Vocales  Prof.  Eric A. Cabrera
   Profa.  Lilia M. Rodríguez
   Prof. Margel I. Castillo D.

 Suplentes Profa.  Mercedes Saldaña
   Profa.  Ana Andrade Pinzón

1.1 REUNIONES:

Durante este ejercicio socioeconómico se realizaron cincuenta (50) reuniones 
ordinarias, ocho (8) reuniones extraordinarias para presentaciones de informes de 
auditoría interna y de gestión de los gerentes, una (1) de segregación y venta de lote, 
diez (10) reuniones de trámites bancario y otras, seis (6) reuniones para rendición de 
cuentas a delegados, cuatro (4) reuniones de la Comisión de Órganos de Gobierno 
(CODEGO) y el Encuentro de Delegados.

1.2 REPRESENTACIÓN EN ORGANIZACIONES:

Nuestra cooperativa CACECHI, R.L. está representada en  diferentes organismos a nivel 
provincial y nacional.  

COFEP, R.L.:   Profesores: Felipe Espinosa y Alberto Licea
CONALCOOP:   Ing. Iván Serracín
FEDPA, R.L.:   Profesores: Eric Cabrera y Lilia Rodríguez
FUMOLIJUP:   Profesores: Margel Castillo y Lilia Rodríguez
ODECOOP, R.L.:  Profesores: Alberto Licea y Margel Castillo
SEGUROS FEDPA, S.A.  Profa. Gloria Jurado e Ing. Iván Serracín
UCACEP, R.L.:   Profesores: Cristóbal Garibaldo y Gloria Jurado
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1.3 COMITÉS:

CACECHI para el desarrollo de su gestión social convoca a delegados para que 
integren los diferentes equipos que impulsen su actividad social. Para tal fin se 
integran los siguientes comités: 

Comité de Educación, Comité de Cumplimiento, Comité de Deportes, Cultura y 
Recreación, Comité de Apoyo Educativo, Comité Ecológico, Comité de Ética, 
Comité de Género, Comité Permanente de Revisión de Reglamentos y Procedimientos.

1.4 COORDINADORES CAPITULARES:

Las actividades de los capítulos se desarrollaron con la colaboración y compromiso  de 
los Comités Capitulares, a saber:

 Capítulo Barú:  Idamaris Espinoza, Jorge Araúz, Cristina Serrano 
 Capítulo Centro: Liliana Carrasco, Iris Rodríguez, Erick Jaramillo
 Capítulo David:  Inés de Vega, Guillermo Cedeño, Jordy Mastino  
 Capítulo Occidente: Leticia Núñez, Tenaura Aguilar, Fernando Solórzano
 Capítulo Oriente: Omayra De Gracia, Luis Cortés, Neris Sánchez

2. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES EMANADAS DE LA ASAMBLEA POR
 DELEGADOS:

2.1 Resolución Nº 1:   Por la cual se autoriza la distribución de excedentes del 
ejercicio socio económico 2018-2019. Se dio cumplimiento de esta resolución de 
acuerdo a las disposiciones debidamente aprobadas por la Asamblea de Delegados.

2.2 Resolución Nº 2:   Por la cual se modifica el Artículo 23, Capítulo IV del Estatuto 
de CACECHI, R.L.  En cumplimiento de esta resolución se elige un delegado por cada 40 
asociados hábiles. 

2.3 Resolución Nº 3:  Por la cual se establece una reserva para la celebración de 
los 50 años Bodas de Oro de CACECHI, R.L.  En cumplimiento de esta resolución se 
apropia el 2% del excedente neto del ejercicio 2018-2019 por la suma de B/. 13,294.87.

2.4 Resolución Nº 4: Por la cual se establece una reserva económica para de 
manera continuada mantener a CACECHI, R.L. acorde con los avances en tecnología 
informática y el uso de nuevas herramientas para negocios digitales.  En cumplimiento 
de esta resolución se apropia el 5% del excedente del periodo 2018-2019 por la suma 
de B/. 72,254.75.

3.  INFORMACIÓN FINANCIERA

a. Estado de Situación Financiera:



24

Detalle Crecimiento 
2017-2018

Crecimiento 
2018-2019

Activos 20.33% 2.34%
Pasivos 22.18% 1.13%

Patrimonio 9.10% 6.20%
Cartera de Préstamos 30.88% 2.49%

Cartera de Ahorros 13.10% -0.36%
Aportaciones 6.54% 5.34%

b. Ejecución del Presupuesto:

Detalle Ejecución 
2017-2018

Ejecución  
2018-2019

Ingresos 112% 99.85%
Gastos 104% 95.44%

Excedente antes de reserva 1,464,829.33 1,445,095.03
Excedente neto 522,944.07 452,025.73

4. GESTIÓN EDUCATIVA:

En cumplimiento del quinto principio cooperativo: EDUCACIÓN, ENTRENAMIENTO E 
INFORMACIÓN ha sido importante hoja de ruta para la Junta de Directores de CACECHI 
durante este periodo. Directivos, delegados, asociados y trabajadores han recibido el 
impacto de esta gestión.

En este sentido desarrollamos las siguientes actividades:

4.1 Capacitaciones a Directores:

- Cena Conferencia CODICO.
- Intercambio con la Confederación de Cooperativas de Ahorro y Crédito del 
 Caribe, Centro y Suramérica. CCC-CA.
- VII Foro Anual de Cumplimiento.
- Educación en Reaseguro.
- Congreso Encuentro Nacional Líderes Juveniles, Cooperativistas y Empresarios.
- Conferencia Regional Cooperativa “El Cooperativismo y la Economía Social”.
- 2do Encuentro Nacional Cooperativa para Órganos de Gobierno.
- Encuentro Nacional de Cooperativas XIII Versión.
- 1er Encuentro Nacional de Comités de Crédito.
- Pasantía sobre experiencias de la aplicación de la NIIF 9.
- Lanzamiento y Promoción de Educación Virtual de FUNFEDPA.
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4.2 Capacitaciones a Delegados y Asociados:

- Seminario básico mensual a 359 nuevos asociados. 
- Seminario a nuevos directores, miembros de comités y coordinadores.
- Capacitación Cooperativa Institucional para nuestros Asociados de los 5 
 capítulos en diversas jornadas.

CAPÍTULO
I MÓDULO II MÓDULO TOTAL 

CAPACITADOS
TEMA 1 TEMA 2 TEMA 3 TEMA 4

BARÚ 56 44 34 31 165
OCCIDENTE 74 68 63 56 261
ORIENTE 53 34 30 22 139
CENTRO 40 33 30 28 131
DAVID 248 211 199 181 839
TOTAL 471 390 356 318 1,535

 Desarrollando los Módulos:
 I - “Gestión Filosófica e Identidad Cooperativa” que incluye los temas: 
  1. El Cooperativismo en el contexto actual. 
  2. El  origen  y  desarrollo,  identidad,  principios  y  valores  cooperativos 
       incorpora doctrina.
 II - “La Gobernanza Cooperativa” que incluye los temas:
   1. El Gobierno Cooperativo.
  2. Políticas Públicas y Cooperativismo
- Conferencia Magistral Gestión eficiente y competitiva en las cooperativas: 
     Retos y oportunidades para el fortalecimiento Institucional”, realizada en el 
       Encuentro de Delegados. 

4.3 Capacitación a Trabajadores:

- Taller sobre casos prácticos de justificación de transacciones. 
- Fundamentos Básicos para la Gestión Integral del Cumplimiento de la Ley 23. 
- Aplicación de la NIFF 9.
- Cursos Virtuales UAF: Cursos de la Ley 23, Funcionamiento de 
 GAFI, Formularios ADSO-RTE-ROS.
- Actualización académica sobre Prevención de Lavado de Activos y 
 Financiamiento del Terrorismo en las Cooperativas de Panamá.
- Prevención de Fraudes y Detección del Blanqueo de Capitales.
- Actualización en plataformas de TELERED, Proyecto de Modernización ACH.
- Seminario de ITBM y los cruces de Información.
- Conversatorio sobre la Ley 37 del 5 julio del 2018 la Deducción de I.S.R. de 
 los gastos escolares. 
- Obligaciones y derechos de los colaboradores establecidos en el Reglamento 
 Interno y Código de Trabajo.
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- Actualización de Brigadas de Incendio y formación de nuevos miembros. 
- Capacitación Brigada de Primeros Auxilios.
- Capacitación Brigada de desalojo seguro y reacción ante situaciones de 
 emergencias.
- Sensibilización sobre Brigadas de Emergencias y ejercicio de evacuación en 
 los Punto de Atención San Félix, Barú y Bugaba. 
- Pausas activas laborales Casa Matriz para la salud ocupacional, para reducir 
 la fatiga laboral y el estrés.
- Charla sobre la importancia del ejercicio físico para la salud y cuidado corporal.
- II Encuentro de Contadores. 
- VII Foro Anual de Cumplimiento. 
- Congreso Regulación Especializada y Supervisión Adecuada para las 
 Cooperativas dedicadas a la actividad de Ahorro y Crédito. 
- XXII Congreso Hemisférico Para la “Prevención del Blanqueo de Capitales, 
 Financiamiento del Terrorismo y de la Proliferación de Armas de Destrucción”. 
- 8vo. Congreso de Alta Gerencia “Construyendo una Cultura para las Prosperidad  
 Colectiva”.

5. OTRAS ACTIVIDADES:

- Realización de actividades en apoyo a la Campaña Conciencia Verde.
- Atención especial a nuestro ahijado de FANLYC:  Álvaro Rodríguez.
- Se realizó pasantía educativa a la Cooperativa EDIOACC en ciudad capital.
- Recibimos pasantía de la hermana Cooperativa COOPEBO, R.L., donde
 realizamos un intercambio de experiencias.
- Colaboración con la captación de nuevos Asociados.
- Conmemoración de fechas importantes.
- Participación en Asambleas de Cooperativas y Organismos de Integración,  
 tales como:  COOPACEH, COOEDUCO, CACNU, R.L., DORACES, COOPEJID, R.L., 
 CONALCOOP, COOPERATIVA LA BUENA SEMILLA, COSESCO, R.L.,
 COOP. CHARCO AZUL, COODEMOP, AVANCE, R.L., GENERAL DE 
 ACCIONISTAS DE ASOCIACIÓN  PANAMEÑA  DE  CRÉDITO, S EGUROS FEDPA, S.A.,  
 COOPEBO, COOPEDUC, UCACEP, Patrocinadores FUMOLIJUP.
- El programa de apoyo educativo tuvo un alcance social a 50  estudiantes  de  los  
 diferentes niveles y capítulos por la suma de B/.11,400.00.
- El  Código  de  Ética  fue   actualizado   en    consonancia   con   el   requerimiento  
 de los tiempos que vive  el  cooperativismo.   Se  ordenó  la  impresión  de  5,000 
 ejemplares de bolsillo para ser distribuidos entre los asociados.
- Las actividades deportivas y culturales se desarrollaron con gran éxito:  Ligas de  
 bola suave, voléibol, baloncesto, fútbol  sala  donde se dio  la  integración  de  la  
 familia cooperativa CACECHI, RL.
- El curso de danzas modernas se desarrolló con la 
 participación  de más de 60 asociados y familiares que permitió un espacio 
 para la sana convivencia y la ejercitación física.
- Más de 250 niños de todos los capítulos participaron en el Verano Feliz 2019 
 lo    que    les  permitió   desarrollar  diferentes   actividades   al  aire   libre   como 
               la gran familia que somos.
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- Para dar continuidad a la Campaña Conciencia Verde se llevaron a cabo 
 diferentes actividades entre las que destacan:  Recorrido por la 
 Quebrada de Oro en los predios de CACECHI, R.L. Barú para estudiar la 
 posibilidad de crear un sendero ecológico.  Giras ecológicas dentro de la 
 provincia para reconocimiento de  diferentes  sitios  donde  CACECHI, R.L.  
 pudiera ejercer su acción conservacionista.  Alianza con grupos cívicos que 
 al igual que CACECHI, R.L.  adelantan   programas   ecológicos.    En   este   sentido    se   
 tiene programada la firma de un convenio con el Club Rotario para 
 la coadministración del Parque La Amistad.
- Nuestra cooperativa instituye un Comité de Género con el 
 objetivo de destacar fechas puntuales atinentes al ejercicio del cooperativismo.

6. FUMOLIJUP:

CACECHI, R.L.  patrocinador de la Fundación del Movimiento de Liderazgo Juvenil 
Panameño FUMOLIJUP,  Plataforma de Chiriquí, grupo promotor de los valores y 
principios cooperativos, el desarrollo del liderazgo y el espíritu emprendedor 
participó activamente en el fortalecimiento de la  juventud y la  
comunidad. Entre  las  actividades desarrolladas están las siguientes:

Área Actividad Lugar Beneficiados

D
on

ac
io

ne
s 

y 
Vo

lu
nt

ar
ia

do
s

Participación en Zumba Casa Matriz Álvaro Rodríguez, FANLYC

Voluntariado y donación Hogar Bolívar 50 adultos mayores

Caminata relevo por La Vida Feria Internacional de David Fundación FANLYC

Fiesta de Navidad Escuela de Alto Quiel 108 niños

Donación de ropa, 
calzados y juguetes

Iglesia San Juan Bautista 85 personas

Voluntariado Día de 
Talentos

Casa Matriz Más de 30 niños

Visita a la Feria de Boquete Boquete Más de 30 niños

Verano Feliz Borinquito Más de 30 niños

Voluntariado y 
Donación

Casa Esperanza y Nutre 
Hogar

81 jóvenes y niños

Voluntariado + 
Amor - Hambre

Hosp. José D. de Obaldía 50 personas

Voluntariado FANLYC “
Atrapando Sueños”

Club David Más de 700 niños

Voluntariado con la Fundación 
Amigos de los Animales

Boquete Más de 60 mascotas 
domésticas y abandonadas.

Ec
ol

og
ía

Alianza por el Millón de Hectáreas Colegio Abel Tapiero 150 personas

Limpieza de playa Playa Las Lajas 200 personas

Limpieza de calles Ciudad de David 150 personas

Trash Challengue Ciudad de David 80 personas
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Área Actividad Lugar Beneficiados

So
ci

al

CODICO 2018 Penonomé, Coclé 10 jóvenes de la plataforma

Congreso de Líderes Cooperativistas FUCER, Panamá 14 jóvenes de la plataforma

Día Recreativo Borinquito 6 jóvenes de la plataforma

Día de las Madres y Día Familiar Casa Matriz 29 personas

Velada Navideña Shalom Restaurant 24 personas

Encendida de luces y Desfile de Navidad Casa Matriz 75 personas

Misa de Acción de Gracias Iglesia Sagrada Familia 7 jóvenes

Día Recreativo Piscina Blue Sky 15 jóvenes de la plataforma

Entrenamiento de Liderazgo FUCER, Panamá 8 jóvenes de la plataforma

Rally Deportivo Instituto David 47 jóvenes

Tarde de rosas y chocolates Parque Miguel de Cervantes 65 personas

Volanteo Ciudad de David 77 jóvenes

Ca
pa

ci
ta

ci
on

es

Capacitaciones a colegios

Col. Daniel Octavio Crespo
Col. Francisco Morazán
Col. Vic. Lorenzo
Col. Instituto David
Col. Pablo Emilio Corsen

75 jóvenes estudiantes
83 jóvenes estudiantes
90 jóvenes estudiantes 
34 jóvenes estudiantes
35 jóvenes estudiantes

Capacitación a universidad UNACHI 25 adultos jóvenes

Charla sobre alimentación adecuada Casa Matriz 16 jóvenes de la plataforma

Charla sobre cuidado ambiental Casa Matriz 11 jóvenes de la plataforma

Charla sobre liderazgo y motivación Casa Matriz 17 jóvenes de la plataforma

Charla sobre superación Club David 7 jóvenes

Charla sobre reanimación post-operatoria de 
mascotas. Casa Matriz 13 jóvenes

A
ut

og
es

ti
ón

Venta de arroz con pollo, donas, ensaladas de 
frutas, tómbola, duros, gelatinas, rifa.

CACECHI, R.L. Casa Matriz 353 personas

 
7. ALCANCE DE LA COBERTURA SOCIAL:
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8. DONACIONES:

En cumplimiento del séptimo principio cooperativo: INTERÉS POR LA COMUNIDAD; 
CACECHI, R.L. mantiene su accionar de cara a la responsabilidad social que todas las 
cooperativas ejercen.  Por esta razón, se colabora con centros educativos, iglesias, 
personas naturales, asociaciones sin fines de lucro, etc.

9. PROYECCIONES:    

Para el período socioeconómico 2019-2020 proyectamos lo siguiente:

a. Colocar 20 millones en préstamos personales y corporativos.
b. Colocar 1,000 nuevas líneas de crédito rotativa personal.
c. Colocar 500 nuevas tarjetas de débito.
d. Inscribir 600 nuevos asociados.
e. Incrementar la cartera de ahorro en 2 millones de dólares.
f. Ejecutar el 100% del presupuesto de ingresos por B/. 7,138,914.00.
g. Ejecutar eficientemente el presupuesto de gastos por B/. 6,006,484.50.
h. Lograr excedentes antes de reserva por B/. 1,132,429.50.
i. Disminuir el índice de morosidad al 3%.
j. Fortalecer el Patrimonio Social (aportaciones) y las reservas de la cooperativa.
k. Elevar el sentido de pertenencia y fidelidad de los asociados a través de la 
 capacitación cooperativa para asociados, delegados y directivos.
     

                Prof. Cristóbal Garibaldo                  Prof. Alberto I. Licea R.
                             Presidente                Secretario
                      Junta de Directores                    Junta de Directores
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La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R.L.  cumpliendo con la Ley 
23 del 27 de abril del 2015 y demás resoluciones establece las medidas de Prevención 
de Blanqueo de Capitales, el Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y Basado en Riesgo, establece el Comité 
de Cumplimiento conformándose de la siguiente manera:

 Presidente:    Prof.  Cristóbal Garibaldo
 Vicepresidente:   Prof.  Alberto Licea
 Secretario:    Ing.    Iván E. Serracín   
 Gerente General:  Lcdo. Eliécer Serrano
 Oficial de Cumplimiento: Lcda.  Lorelis Piti C.
 Oficial de Riesgo:  Lcdo.  Jorge G. Hoyos
 Auditor Interno:  Lcdo.  Saturnino Araúz
 Apoyos:   Gerencia de Producto y Oficial de Ahorro

Actividades:

I. Reuniones
   

Reuniones Ejecución

Ordinarias 10

Extraordinarias 1

Informe recibido del Oficial de Cumplimiento 10

Ejecución del Plan de Comité de Cumplimiento 90.489%

II. Capacitaciones

Capacitaciones

Dirigida Cantidad de Capacitaciones Total de Participantes

Estamento 2 24

Comités de la Cooperativa 1 25

Asociados 12 359

Colaboradores 6 72

VI Foro de Cumplimiento 1 91

Total 22 571

Informe Anual del Comité de Cumplimiento
2018-2019
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III. Enfoque Basado en Riesgo

 a. Actualización del Manual de Blanqueo de Capitales Aprobado el 07 de  
  marzo del 2019.
 b. Se realiza evaluaciones de riesgo relacionado  con BC/FT  utilizando  la  
  Metodología de Gestión Riesgo COSO. 
 c. Se generó 30 acuerdos para fortalecer el cumplimiento de las 
  normativas.

IV. Actualización del Conozca su Cliente

 a. Sensibilización a los asociados sobre  la  necesidad  del  cumplimiento  
  de la normativa. 
 b. Se establece el enfoque basado en riesgo para el proceso de 
  actualización.
 c. Se brinda información de la importancia  de la  actualización de  datos  
  en las reuniones informativas.

Nuestro agradecimiento a Dios a los asociados y colaboradores que nos permitieron 
llevar adelante tan importante misión.

               Prof. Cristóbal Garibaldo        Ing. Iván Serracín
                             Presidente                 Secretario
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Informe Anual de la Junta de Vigilancia
2018-2019

“Los logros de una organización son los resultados del esfuerzo combinado 
de cada individuo” – Vincent Lombardi. 

Apreciados Asociados de la Cooperativa de Ahorro y Crédito El Educador Chiricano, R.L., 
agradecemos a Dios, por la oportunidad de habernos permitido culminar un período 
más y concretar con éxito nuestro plan de trabajo en beneficio de esta gran empresa 
cooperativa, CACECHI, R.L., y concedernos la dirección y sabiduría necesarias para llevar 
a cabo nuestra labor.  
 
Agradecemos a los compañeros de los diferentes estamentos, comités y al personal 
administrativo por su apoyo y comprensión que nos permitió ejecutar nuestra labor 
fiscalizadora y orientadora en este período socioeconómico.

Dando cumplimiento a la Ley N° 17 del 1 de mayo de 1997, el Estatuto y el Reglamento 
de nuestra Cooperativa, presentamos a ustedes, asociados y delegados, el informe que 
describe las actividades realizadas durante el ejercicio socioeconómico 2018-2019. 

Hemos ejecutado diversas acciones durante este período, que a continuación 
resumimos:

El día 31 de julio de 2018, se llevó a cabo una reunión extraordinaria para la 
distribución de cargos de este período socioeconómico; quedando de la siguiente 
manera:

Presidente:  Profa. Paulina Villarreal de Candanedo.
Vicepresidente:  Profa.  Elisabel Del Carmen Mercado Castillo.
Secretaria:  Profa.  Matilde Alanna Florentino Barría.

Suplente:  Sr.  Erick Del Carmen Jaramillo.
                            
En la primera reunión ordinaria, de la nueva directiva se elaboró el Plan Anual de 
Trabajo. Guía para cumplir nuestras responsabilidades en este período socioeconómico 
2018-2019, en el que realizamos: 

       Reuniones Ordinarias                                                 50
       Reuniones Extraordinarias                                          1
       Reuniones Técnicas de Trabajo                            77  

Las acciones realizadas en las diversas áreas las detallamos a continuación:

ACCIONES COMO ESTAMENTO:

- Se revisaron 1,073 acuerdos de la Junta de Directores.
- Se analizaron 50 Informes del Gerente.
- Manejo de la correspondencia enviada y recibida.   
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- Revisión de 446 ingresos de asociados. 
- Verificación de los reingresos de 23 asociados.  
- Validación de 193 renuncias de asociados.

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

- Consulta sobre préstamos concedidos por COCRE y la Gerencia de Productos.
- Consultas sobre la atención a los asociados por la Gerencia de Productos.
- Coordinación con la Junta de Directores.  
- Arqueos a puntos de atención (7).  
- Entrevista con la jefe de caja para el análisis  del  Informe de  comportamiento  
 mensual de los arqueos realizados. 
- Revisión trimestral de Libros de Ingresos de nuevos asociados.
- Seguimiento a los apoyos educativos otorgados.
- Confección de informes trimestrales para CODEGO. 
- Fiscalización de los descartes realizados.
- Revisión periódica de la planeación estratégica. 
- Consultas periódicas con el auditor interno acerca de temas contables y 
 financieros. 
- Entrevistas con el oficial de riesgo y el oficial de cumplimiento.
- Fiscalización de las ligas deportivas de verano. 
- Inspección a los Proyectos de Sueño Dorado, Ciudad Orión, Bosque Real, 
 Alpha,  Desarrollo multiurbano.
- Auditoría al Departamento de Tecnología. 
- Entrevista con la Gerencia de Productos para conocer acerca de las 
 aportaciones y tarjetas de débito. 
- Entrevista con la Gerencia General acerca de temas como: 
 procedimiento de préstamos, presupuestos, contrato a terceros, entre otros. 
- Entrevista con la Gestora de Recursos Humanos acerca de Informe de 
 expedientes de colaboradores.
- Reuniones de Comisión de Asamblea. 
- Revisión de los Libros de Actas de Estamentos y Comités.  
- Fiscalización del Estado de Asociados en Servicios Funerarios. 
- Análisis de los resultados y plan de acción de la auditoría realizada.

ÁREA FINANCIERA:

- Presentación y análisis trimestral de los Estados Financieros 
 por parte de la Jefe de Contabilidad.
- Informes de Auditoría Interna.
- Revisión periódica de presupuestos de los estamentos.
- Revisión de morosidad de delegados. 
- Análisis de activos fijos. 
- Revisión de libros contables.
- Análisis de Consolidación Bancaria.
- Verificación de préstamos e inversiones de la cooperativa. 
- Análisis de las Cuentas de Ahorros y de Plazo Fijo. 
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ÁREA LEGAL:  

- Revisión del Reglamento de la Junta de Vigilancia.
- Consulta acerca de las reformas a los reglamentos.         
- Procedimiento del Reglamento de Crédito.
 
PARTICIPACIONES:

- Reunión mensual de Informes de Gerentes.
- Representación en asambleas de: COEDUCO.
- Planificación estratégica de UCACEP. 
- Reuniones informativas de los diferentes capítulos. 
- Encuentro de Cooperativas en COOPEDUC. 
- Encuentro de Juntas de Vigilancia, organizado por CONALCOOP.
- Celebración de Fiestas Patrias.
- Celebración Día del Educador. 
- Celebración del Día de las Madres Asociadas. 
- Encendida de las Luces del árbol de Navidad. 
- Desfile de Navidad. 
- Encuentro de delegados.
- Inauguración y Clausura de Verano Feliz.
- Convivio de UCACEP. 
- Facilitadores en Capacitación Institucional para asociados y delegados. 
- Asamblea de UCACEP. 

LOGROS: 

- El Plan de trabajo para este período se concretó totalmente.
- Fuimos participes y coadyuvamos al logro de las metas alcanzadas en este 
 período socio económico.
- Se accionó de acuerdo con lo determinado por la norma, en cuanto a la 
 fiscalización y orientación del comportamiento que se espera del asociado 
 hacia su cooperativa. 

CONCLUSIÓN: 

- De acuerdo con los resultados de los estados financieros actuales de CACECHI,   
 R. L., se evidencia un buen desarrollo económico para este período 2018-2019;   
 lo que demuestra nuestra solidez financiera, la dedicación de todo un equipo
 de trabajo que permanentemente se esfuerza en beneficio de nuestra 
 cooperativa. 

Profa. Paulina Villarreal de Candanedo                      Profa. Elisabel Del Carmen Mercado C.
                  Presidente                                                                               Vicepresidente

Profa. Matilde Alanna Florentino Barría 
                                                                            Secretaria
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Informe Anual del Comité de Crédito
2018-2019

El Comité de Crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito El Educador Chiricano, R.L. 
presenta a los asociados el informe de nuestra gestión realizada, dando gracias a Dios 
por permitirnos cumplir con responsabilidad, esmero y dedicación la misión encomen-
dada.

El 31 de julio de 2018, se realizó la reunión para la distribución de cargos, quedando 
constituido así:

 Presidente:  Profa. Damarys Batista R.
 Vicepresidente:  Profa. Mavis D. Jurado
 Secretaria:  Profa. Nereida Barroso

 Suplente:  Licda. Delvia Espinosa E.
     Profa. Rosa N. Ortega

REUNIONES:  Ordinarias 93  Extraordinarias   2     Inspecciones      11

Nuestra gratitud a los asociados por la confianza depositada, exhortándolos a practicar 
el hábito del ahorro y hacer buen uso de su crédito.  A los colaboradores por su apoyo y 
asistencia oportuna.

              Profa. Damarys Batista R.                            Licda. Delvia Espinosa
                         Presidente                                    Vicepresidente
   
                                                     Profa. Nereida Barroso
                                                                Secretaria
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Movimiento de Crédito 2018-2019

MONTO DE PRÉSTAMOS APROBADOS, SEGÚN MOTIVOS
2018-2019

MOTIVO CANTIDAD MONTO

GASTOS MÉDICOS 126 112,561.23
GASTOS   EDUCATIVOS 654 446,453.44
CAPITAL DE TRABAJO 60 627,087.23
COMPRA DE VEHÍCULO 41 428,451.16
GASTOS   PERSONALES 1520 2,544,178.79
VIVIENDA 443 5,466,604.62
CONSOLIDACIÓN   DE DEUDAS 862 5,851,925.52

TOTAL 3,706 15,477,261.99

Movimiento de Préstamos Aprobados 
según Motivo 2018-2019
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Presupuesto de Ingresos y Gastos
2019-2020
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Explicación del Presupuesto de Ingresos y Gastos
2019-2020
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Resolución N°1 - 2019

Por la cual se establece una Reserva para la celebración de los 
Por la cual se autoriza la distribución de excedentes del ejercicio 
socioeconómico 2019-2020.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R. L. reunida en 
Asamblea de Delegados, de conformidad con lo que establece la Ley 17 y el 
Estatuto de la cooperativa;

CONSIDERANDO:

• Que el artículo 43 de la Ley 17 del 1 de  mayo de 1997 en el  numeral  5,  faculta  
 a la Asamblea de Delegados para aprobar la distribución de excedentes en
 cada ejercicio socioeconómico;
• Que de acuerdo con los Estados Financieros del ejercicio 
 socioeconómico 2018-2019, luego de descontar los gastos y apartar 
 las reservas establecidas por la Ley, ha quedado un excedente 
 de B/. 452,025.00.

RESUELVE:

Artículo único:  La distribución de excedentes se hará de la siguiente manera:

 -  El 2.50 % en concepto de dividendo sobre los Certificados de 
  Aportación.
 -  Capitalizar el 3.50% en concepto de patrocinio sobre los 
  intereses pagados por los asociados:  siempre que estén al día 
  con sus compromisos con la cooperativa.

Dada en la ciudad de David, a los veintisiete (27) días del mes de julio de 2019.

       Prof. Cristóbal N. Garibaldo Q.                                     Prof. Alberto I. Licea R.
                       Presidente                                     Secretario
                             JUDI               JUDI



Resolución N°2 - 2019

Por la cual se adoptan medidas para incrementar el fondo de aportaciones de los 
asociados.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R.L., reunida en 
Asamblea de Delegados, de conformidad con lo que establece la Ley 17 y el Estatuto de la 
cooperativa;

CONSIDERANDO:

• Que el Cooperativismo de Ahorro y Crédito se fundamenta 
 especialmente en la economía solidaria;
• Que  los  certificados de  aportación   constituyen su   expresión  más   genuina,  
 pues respaldan y dan solidez al quehacer financiero de nuestra cooperativa.
• Que en la medida que crecen las aportaciones la cooperativa se 
 hace menos dependiente del financiamiento externo y con mayor libertad para 
 ofrecer productos y servicios ventajosos y competitivos en beneficio de todos.

RESUELVE:
               
Primero:   A los Asociados que cuenten con Certificado de Aportación hasta 
B/.1,500.00 (mil quinientos Balboas con 00/100) se les acreditará a los mismos, el 
porcentaje que le corresponda como forma directa de incrementar su ahorro 
solidario. 

Segundo:  Ofrecer incentivos a los asociados para que, por voluntad propia, 
aumente su cuota de aportación y o inscriban nuevos asociados.
                       
Dada en la ciudad de David, a los veintisiete (27) días del mes de julio de 2019.

          Prof. Cristóbal N. Garibaldo Q.           Prof. Alberto I. Licea R.
                          Presidente                       Secretario
                                JUDI                                                                        JUDI

92



__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
                   

Notas

93



__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
                   

Notas

94



95

FECHA CAPÍTULO MÓDULO TEMA
Sábado 
7 de septiembre 2019

Oriente, Barú y 
David

I

Gestión 
Filosófica e 
Identidad 

Cooperativa

Nº 1 El cooperativismo en el 
contexto actual

Sábado 
14 de septiembre 2019

Oriente, Barú y 
David Nº 2

Origen, desarrollo, 
identidad, 

principios y valores 
cooperativos 

incorporar doctrina

Sábado 
5 de octubre 2019

Oriente, Barú y 
David

II
La 

Gobernanza 
Cooperativa

Nº 3 El gobierno 
cooperativo

Sábado
9 de noviembre 2019

Oriente, Barú y 
David Nº 4 Políticas públicas y 

cooperativismo

Sábado 
11 de enero 2020 Barú

III La Gestión 
Estratégica

Nº 5
Pensamiento 

estratégico en las 
cooperativas

Sábado 
18 de enero 2020

Oriente y 
Occidente

Martes 
21 de enero 2020 David

Jueves 
23 de enero 2020 David

Sábado 
1 de febrero 2020 David

Sábado 
15 de febrero 2020 Barú

Nº 6 Modelos de gestión 
para cooperativas

Sábado
22 de febrero 2020

Oriente y 
Occidente

Martes 
25 de febrero 2020 David

Jueves 
27 de febrero 2020 David

Sábado 
29 de febrero 2020 David

COMITÉ DE EDUCACIÓN 
CALENDARIO DE CAPACITACIÓN COOPERATIVA 

INSTITUCIONAL 2019 – 2020

“Observación: Les recordamos que es un requisito indispensable para ser Delegado”




